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O ». + ESTADOS . UNIDOS ' DE - AMERICA: ELEVACION DEL¿ IMPORTE -DE LAS 

:: ACCIONES:. Y.. REFORMA: DE LOS ESTATUTOS: SOCIALES DE LA 

; COMPANIA .*>HAMMONIA S.A.“f .— OTORGA: COMPAÑIA > HAMMONIA 

..S.A.m CUANTIA: INDETERMINADA.+ Dr Ert pana Lona 

or; 3% o cdas : os, ari y An ) 

yo : did io EN air cra La de, 

: -En la: ciudad --de: San: Francisco «de .Quíto. Disetrito 

Yoo, ..: Metropolitano, Capital de la República. del «Ecuador. a 

  

, los dieciseis: días- .del mes de MAYO del ':dos mil uno, 

ante mí.. el NOTARIO NOVENO «DEL CANTON QUITO, : DOCTOR 
  

.¡ GUSTAVO FLORES UZCATEGUI. comparece :el: señor ETE: HOPPE 
> 

--/|GIBBE, casado.-:en su calidad de: Gerente:, y Representante 

. Legal de la::Compañía HammoniarS.A.', “según 'conata i del 

nombramiento .adjunto:-*. El: 'compareciente ::es : de 

, Nacionalidad. alemana, inteligente 'iién:: el! idioma 

. castellano, méyor de edad; -domiciliado:ióáón esta ciudad, 

“ : «legalmente 'capaz, 'a quien! conozco: ide fue doy: -fe:-y me 

. presenta" para ..que :. eleve¡:a , Escritura. Públicas::la 

: siguiente minuta: Señor Notario: *:En Ll. Registro!'de 

., "Escrituras Públicas a eu cargo, sírvasex incluir una de 

nversión a, dólares de los Estados Unidos de América 

cd 1.-capital- de. la. Compañía; Elevación" del importa'de 
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a , 
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10h 4, 

sul 

Ladr” 

“icciones; y. Reforma de los Estatútos Sociales de 

mónia Sociedad Anónima, al tenor de las siguientes 

5) 5 
las: PRIMERA.- COMPARECIENTE.-': Comparece a la 

Pública. el señor 
A 

ETE HOPPE GIBBE. en su calidad de Gerente General y 
    
  

  

al Yo 

Representante Legal de  HAMMONIA Sub.» conforme lo 
AAA Es 

juetifica con la copia del nombramiento: que see acompaña 

y además se encuentra debidamente aptorizado para el 

otorgamiento de esta escritura por «Ya Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas: de ía Compañía, 

celebrada el primero de noviembre del año dos mil, cuya 

Acta se adjunta. como documento habilitante.- El 

compareciente es de nacionalidad alemana, inteligente 
  

en el idioma castellano, domiciliado en la ciudad de 
  

  

Quito, Distrito Metropolitano, mayor de edad, casado, 

legalmente  capaz.- SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - UNO.- 

Mediante Escritura Pública celebrada t:ante el Notario 
== —- 

Noveno del Cantón Quito, el veinte y cinco de marzo de 
    

  

mil novecientos noventa y uno. legalmente inscrito en 
o : 

el Registro Mercantil del Cantón Quito. el diecinueve 
—- 

  

  
  

de abril del mismo año, se constituyó .legalmente, con 
  

domicilio en esta ciudad. : la Compañía de. 

Responsabilidad Limitada Hammonia Cía. Ltda., “con cun. 
  

. to 
capital social de diez millones de sucres, dividido en 

diez mil participaciones sociales de uñamil sucres cadé.?. 

¿una.-- DOS.- Mediante Escritura Pública celebrada ante. 

- la miema Notaría Novena del Cantón Quito, el veinte y 

-. Nueve de enero de mil novecientos ngventa y nueve, 

“L* 

 



    
   

legalmente inscritas en el Registro Mercantil q 

Cantón, el nueve: de febrero 402 pronorgra 

Nes, 

realizaron cesiones de participaciones 80 Spread: 

TRES.- Mediante Escritura Pública celebrada el veinte 

de abril de. mil novecientos noventa y nueve, ante el 

Notario Noveno del Cantón Quito, se realizó un aumento 

de capital social en la suma de cuarenta millones de 

sucres: se prorrogó el plazo de duración; se transformó 

de Compañía Limitada au Compañia: _Anónimas . y, se 
  

adoptaron . nuevos Estatutos Sociales. «legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el catorce 

de mayo del mismo año .- CUATRO. -=- La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de Hammonia S. 

A., resolvió realizar la Conversión a dólares de los 

Estados Unidos de América del capital de la Compañía: 

Elevación del. importe de las acciones; Y, como 

consecuencia la Reforma de los Estatutos: Sociales de la 

Compañía. Copia del Acta se la agrega como documento 

habilitante.- TERCERA.- CONVERSION A DOLARES DEL 

CAPITAL Y ELEVACION DEL IMPORTE DE LAS: ACCIONES.- Con 

los antecedentes expuestos, el otorgante señor -Ete 

Hoppe Gibbe, en eu calidad de :.Gerente General y 

Representante Legal de Hammonia S. As, declara: que, 

previa aprobación de la Superintendencia de Compañias, 

se determina en dos mil dólares de los Estados Unidos 

de América ($ 2.000,00 used) el. capital social de :la 

ompañía, aportado por los accionistas, dividido .en 

  

  

(E acciones ordinarias -y -, nominativas : de 

  

dls 

á



het, 

    
OS > la . 

al ares ($ 5.00 usd) de los Estados Unidos de 
ES) 

       cada una. y el incremento del. importe de las 

acciones al valor nominal de cinco dólares, por cada 

acción, guardando conformidad con -la 'migma proporción 

participativa que tienen los accionistas al momento, de 

conformidad con el siguiente detalle: E 

ACCIONISTA , CAPITAL CAPITAL; $ ACC.  % 

ACTUAL . DOLARES | 

ETE HOPPE - 25”000.000 1.000,00 200 50 

ELISABETH DE HOPPE 25“000.000 1.000,00 ” 200 50 

TOTALES: 50000.000 2.000,00 400 100 

CUARTA. - REFORMA DE. ESTATUTOS SOCIALES. -- Como 

consecuencia de la Conversión a dólares'.de los Estados 

Unidos de América del capital de la Compañia: Elevación 

- del importe de las acciones; y, ¿las propuestas, 

elevadas a moción y aprobadas por unanimidad por los 

concurrentes en la Junta General!!! Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la Compañíh, de primero de 

noviembre dei dos mil. se Reforman'*: los Estatutos 

Sociales de Hammonia Sociedad Anónima, :«en los artículos 

pertinentes. ya que en lo demás conservaran su texto, 

los: siguientes artículos, que en el: ¿futuro dirán: 

"ARTICULO QUINTO. -- CERTIFICADOS Y, TITULOS DE 
  

ACCIONES.- DEL CAPITAL.- El capital social de. la 
A 

Compañía es de DOS MIL DOLARES ($ 2.006:00 usd) de los 
  

  

Estados Unidos de América, dividido :'eh cuatrocientas 
  

acciones ordinarias y nominativas de cinco dólares de 
  

los Estados Unidos de América ($ 6,00'"usd) cada una; 
Me



numeradas ' del: 001.:: 

  

ley de Compañías, 

doscientos ocho. codificado””.- "" ARTICULO SEXTO.- 

FONDO... DE RESERVA Y AMORTIZACION DE“Ú¿LAS ACCIONES.- 

Po... Lo... “Grtículo 'ciento noventa Y seis, 

codificado de la misma Lev........... 7 coonooo.» e 

“"ARTICULO OCTAVO.- JUNTA GENERAL DE... ACCIONISTAS. - 

e... ... L...-Se podrán acoger a lo dispuesto en: el 

artículo doscientos treinta y ocho, codificado de la 

Ley de Compañías" .-........ ARTICULO NOVENO. - 

. CONVOCATORIAS A JUNTA. GENERAL «DE. - ACCIONISTAS.- 

Lo. ono.. -Se cumplirá .a-:-: éste - respecto, - las 

disposiciones de los ¡artículos doscientos treinta y 

seis. y doscientos treinta y selete, codificados de 'la 

Levy de Compañias" .—....o.oo oo... ““ARTICULO - - DÉCIMO. - 

DECISIONES DE - LA JUNTA GENERAL.- QUORUM-|PARA LA JUNTA 

GENERAL.+—........-.. artículo. doscientos -. cuarénta, 

codificado de. la Ley de  Compañíiabii..D......- 

Lo... “"ARTICULO DECIMO SEGUNDO.--' ATRIBUCIONES DE' LA 

JUNTA GENERAL.-...........-8) Autorizari: los actos y 

. contratos, en que la Compañía adquiera derechos” u 

obligaciones,. por montos superiores a ciento cincuenta 

mil dólares de los Estados Unidos "de América””.- 

Lor -“" ARTICULO DECIMO -* .PERCERO.- * DEL 

. PRESIDENTE .- ———- ....ooooo.... -g) - Deberá -- actuar 

niuntamente con el Gerente General en actos'o0 

ntratos en que la Compañía adquiera derechos u 

ee 

at.
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$ 'doligaciones. . por un valor guperiór a ¿Ciento cincuenta 
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Y mia “dólares de los Estados Unidos de: :América, y para 
Ús 

NES Jesi:cuales hava dado autorización la Junta General de 

Usrayy EE 
Atclonistas””:.-...”" ARTICULO DÉCIMO CUARTO. -DEL GERENTE 

GENERAL.-...... Ed..... -por montos inferiores a ciento 

. cincuenta mil dólares de los "Estados Unidos de 

América" .-  QUINTA.-  POCUMENTOS - HABILITANTES.- Se 

acompañan como documentos habilitantes: el Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañia. celebrada el primero de noviembre del dos 

mil; Y. el nombramiento del Gerente General de la 

Compañia.- SEXTA.- AUTORIZACION.- Se faculta al Dr. 

Fausto Iván Andrade Vera. a realizar todos los trámites 

en orden a obtener la aprobación. de este acto 

societario por parte de la Superintendencia de 

Compañías y 8u inscripción en el Registro Mercantil.- 

Usted, señor Notario, agregará :las demás cláusulas de 

estilo, para la completa validez de esté: instrumento. -[ 

HASTA AQUI LA MUI N JU TOA ).- El 

compareciente ratifica la minuta ¡insérta, la misma 

que se encuentra firmada por el doctor Fausto Iván 

Andrade Vera. abogado, matrícula cinco mil ciento 

  

dieciseis, del Colegio de Abogados de::Quito.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se. observaron los 

preceptos legales del caso: y. leída «que le fue a la 

compareciente, por mí el Notario, en unidad de acto. de 

todo lo cual dov fe.- 

eE >_e> os 

_ 033 6r te — Y | 
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cdirmadoa ). Doctor Gustavo. Flores Uzcátegui. Notario o 
Noveno del Cinuón E
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Lia taa dans deta dial Ada ya atras ad A vide cel dd ¡dió iiidra se iia tido de 

  

e ”. 
A 

Flrcia id iv ia 

  

LN EAS, 

NOTAAIO WOVENMO DEL CAMggH, ¿Ugo a. 
EEE A dd REN 

CEPA DECNSCRIA MAN: 19-04-91 
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OLGA rara pue cd id e dde terio. Cda, mayo 21 dv 1999, 

Par A radar 
J 

, 
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HAMIMONIA 
SGSIEDAD ANÓNIMA 

And 
. E sil 

, 'UNTA Gt NE R 1, EXTRAORDIN: ARI: Es UNIVERSAL DE 
AS DE 1,5 ab CO L IMMONIAS.4:, CELEBRADA EL 1 

BRE DEL 2000.- NS 
q be 

En ls ciudad de Quito, el díe de hoy, miércoles primera. ade noviembre del des 

mil, 4 las diez horas., en el local social de la compañía, ubicado en la calle 

Fruncisco de Feijoó 4 241, los uccionistas señores: ETE HOPPE GIBBE, 

propietario de dos mil quinientas «acciones; y, ELI SABE TH WAIDT DE 

HOPPE, propieturia de dos mil quinientos acciones. En wso de la facultad 

concedida en el Art. 238 de lu Ley de Compañías, codifig cua, y previa consulte 

efectuada por la Presidente, así como, la constatación per Secretaría del ciento 

por ciento del capital social de la emisma, se constituyen en Dunia General 

Ordinaria Universal de Accionistas, « efectos de conpcer y» decidir sobre el. 

siguiente orden del día: 1.- Conversión a dólares de Jos, Estados Unidos de 

América del cupitul de la Compañia; 2.- Elevación del importe de lus acciones; 
9, 3.- Reforma de los Estatutos Sociales.- Se instala la Junta bajo, la Presidencia 

de la señora ELISABETH WAlDT DE HOPPE, actuando como Secretario, el 

Gerente, señor ETE HOPPE GIBBE.- La señora Presidenta de la bienvenida 

dos señores accionistas y pone a consideración de los ndsmos, el orden del día, 

el mismo que es aprobado por unaninidad.- Acto seguido, la Presidenta, pone 

en consideración de lu Jintao General el primero y segundo, punto del arden del 

día, es decir, la conversión del capital suscrito a dólares de los Estados Unidos 

de América; y, lu elevación del importe de las acciones, tipus, manifiesta que 

considera conveniente tratar estos dos puntos en forma y conjunta, - ÁSÍ EXPresa 

que, en virtud de lo dispuesto en el literal h) del artículo. o, JJOventa y mueve de la 

Ley para la Trunsformición Económica del Ecuedor, más conocida como Ley 

Trole 1, publicada en el 1 Registro of icial número ereinit Y cuatro del trece de 

    
       

    

  

    
     

    

  

     

      

A ( vi 

—Q punto EJ punto cero cero ocho, dictuda por el 4 señós Superintendente de 

Compañías del Ecuador, con fecha veinte y cuatro de abril del dos mil, se debe 
- convertir el capital suscrito de la Compuñía, de sucres a dólares de fos Estados 

Unidos de América; y, se debe elevar el importe delos acciones al valor 

norninal de sm dóler o miltiplos de uu dólar de los Estados Unidos de América; 
de igual manera se deben rehucer los Títulos Acción xel Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, expresándolos en dólares del los Estados Unidos de 

América.- Concluye menifestando que como se deben;reolizar esíos cambios, 

pone «a consideración de los señores accionistas do siguiente: Que se 
" instrumente le respecíiva conversión «u dólares de los. Estados Unidos «de 

América del capital suscrito, el mismo que corresponderla a dos mil dólares; y, 
que, el valor nominal de las acciones se eleve u cincordólares de los Estudos 

Unidos de .4mérica, cade sm, , de conformidad con el siguiente detalle: 
tsiala, 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL nas % 
: . bee 

ACTUAL DOLARES a 
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FTE HOPPR " - 25 400.800 1.000.060 fod': 

Cds A. 
ELISARETU DE HOPPR 25'000.000 1.000,00 200 : . 

E 

TOTALES: : 0'000.000 2.000,00 400, 
29 

  

Que, lu Compañía, hor esta conversión «u dólures del chpitat; p, elevación del 

importe de las ucciones, emitirá nuevos títulos de acciones; por la cantidad de 

cuutrócientas, de un valor nominal de cinco dólares de. DOY Estados Unidos de 

ebmérica, cada una, identificadas cop fos números del 001 al 400, inclusive, 

debiendo los títulos ncciones anteriores proceder a anuliHos y mentenerios en 

el archivo de la Compañía.- Se somete a voto la propitesta realizado y se lu 

aprueba por unanimidad.- Acto seguido se pasa « conocer el tercer punto del 

orden del día, esto es, la reforma de los estatutos sociales de la compañta.- 

Solicita la palabra el accionisto señor te Hoppe y en nsdide lu mismo, propone 

lus siguientes reformas estatutarias: Que, como consecieñcio de lu conversiór 

a dólares de los Estados Unidos de Améticu del capitl: ide la Compañía; y, 

elevación del importe de les acciones; se deherían réforinar fos Estatutos 

Sociales de la C. ompañía, que, en sus partes pertinentes a que. en lo denuis 

mantendrán su texto. los signientes artículos, que en el futuro diria: 
“ARTÍCULO QUINTO.- CERTIFICADOS Y TÍTULOS DE ACCIONES.- 

DEL CAPITAL.- El capital social de la Compañía es de DOS MU. DÓLARES 

($ 2.000,00 usd) de los Estados Unidos de América, dividido en cnotrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de cinco dolares de 10% Estados Unidos de 

América ($ S,00"1u8d) cada una; numerados del 00l dl 300, imclusive......- 

berrea En todo caso se aplicará lo dispuesto en la'tey de Compoñíos, 

especialmente en ss artículo doscientos ocho, codi iii icado". - “ARTÍCULO 
SEXTO.- FONDO DE RESERVA Y AMORTIZACIÓN DE LA 5 ACCIONES.- 
eannnanenones artículo ciento noventa y seis, codificado de “Lis "misma Ley.” 

Menenensuncos "ARTÍCULO OCTAVO.- JUNTA GENERAL “DE ACCIONISTAS. - 

bannnnonoss -Se podrán wcoger a lo dispuesto en el artículo doscientos tecinta py ocho, 

codificado de la Ley de Compañias”.-........ "ARTÍCULO NOVENO.- 
CONVOCATORIAS 4 JUNTA GENERAL DE ACGIONT. TAS .noccacannos Se 

cumplirá « éste respecto, las disposiciones de los artículas. "doscientos treinta y 

seis y doscientos. treinta y siete, codificados de la Lp de Compañíos".- 

bansncsonss "ARTÍCULO DÉCIMO.- DECISIONES DE LA ¡RUNTA GENERAL.- 

QUÓRUM PARA LA JUNTA GENERA Lomas articalódascientos cuarenta. 

codificado de la Ley de Compañías... Ln rrrarn có 'IRTÍCULO DÉCIMO 
SEGUNDO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA VRENERAL. Perneroroso ml) 

Awtorizar los actos y contratos, en que la Compañid«hdquiera derechos Y 
obligaciones, por. montos superiores «a ciento cincuevitu<mil dólares de los 

Estudos Unidos de : Admérica?.- rrorneracaneraone "RI ÍCULO DÉC. 10 TERCERO.- 

DEL PRESIDENTE ........ ve...) Deber acre conjuntibeme con el Gerente 

General, en actos o contratos en que la € "ompañ detadquiera derechos 0 

obligaciones, por un valor. superior «a ciento cimcuentis 4 mil dólares «ae los 

istados Unidos de . tmérica, y para los cuales haya dado:áutorización la Junta 

Peru de Accionistas”: UÍnounnnnos "ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- DEL 

   

    

¿ERENTE GENERAS.-0........ Ehecicicinninmoninanss -Por montos. inferiores a ciento 

cincuenta! mil dólares de los Estados Unidos de. dméricii”.- Luego de varias 
Hd 

año, 

is.



HAMMONIA 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

deliberaciones se apruebe por ununiiuidad la propucita reclizada, com el 

aleance relativo de que se instrumente lo aprobado y y resuelto por lu junta.- Por 

o existir tán otra punto a tratarse, se concede un receso pura ha reducción 

du aprueba por unanimidad, “siendo lus once horas, se “concluye la presente 

reunión, firmando para constiticia los accionistas compúrecientes, - 

   S A . 
y 

¿Eu mA tE, Ir re 

FIASABETH WAJDT DE HOPPE 

PRESIDENTA 

ETE HOPPE GIBRE 
GERENTE - SECRETARIO 

  

Se otorgó ante má , y en fe: de ella confiero a ; 

esta TERCERA 

y firmada en Quita, ..-a pa veintiuno e e—tgyo del año dos 
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e «ZON.- Tomo nota de la presente escritura pública, 

aprobada mediante resolución de la Superintendencia de 

Compañias 01.0.1J] 3109 de fecha 22 de Junio del año 

2.001, al margen de la escritura pública de conversión 

de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 

elevación del importe y reforma de estatutos sociales 

de la Compañía Hammonia S.A. celebrada ante mí, el día 

16 de Mayo del 2.001 

mia del 2.001    
RAZON. Tomo nota de la resolución de la Superinten- 

dencia de Compañías 01.0.IJ 3109 de fecha 22 de Junio 

del año 2.001, al margen de la escritura pública de 

constitución de la compañia de responsabilidad limitada 

HAMMONIA CIA.LTDA., celebrada ante mí, el día 253 de 

Marzo de 1.991, 

Quito, "24 de Junio del 2.001 

=> 

 



  

RAZON.-— Tomo nota de la presente escritura pública, 

aprobada mediante resolución de la Superintendencia de 

Compañías 01.0.1J 3109 de fecha 22 de Junio del año 

2.001, al margen de la escritura pública de transforma- 

ción de HANMONIA Compañia Limitada a HANMONTA  —Sociedad 

Anónima celebrada ante mí, el día 20 de Ábril de 1.999 

uites-26 de Junio del 2.001    
NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 

* 

fÁA —
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REGISTRO MERCANTIL 
_ DELCANTÓN QUITO 

  

DN 
ZÓN:- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCIÓN número 

CERO UNO.Q.IJ. TRES MIL CIENTO NUEVE, de la DOCTORA SUBDIRECTORA 
DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE COMPAÑIAS, de 22 de Junio del 2.001, bajo 

el número 2450 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 707 del Registro Mercantil de diez y nueve de Abril de mil novecientos noventa y 

uno, a fojas 1274, Tomo 122.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 
(O Escritura Pública de CONVERSIÓN DE SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA DEL CAPITAL, SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
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